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GOBIERNO DEL ESTADO

DECRETO-LEY

La base décimocuarta del De
creto-ley de veintinueve de Marzo 
de mil novecientos veinticuatro 
determina las situaciones milita
res a que puede dar lugar la apli
cación del cuadro de inutilidades 
que como anexo se publicó y ac
tualmente rige, mas la reforma 
prevista en el apartado D) de la 
base invocada, siempre que la 
práctica aconseje tal revisión, im
plica de manera patente que el le
gislador estimó susceptibles de 
adecuación a las necesidades del 
reclutamiento y reemplazo el ca
suismo que integran los tres gru
pos del mencionado cuadro.

Son, por otra parte, innumera
bles las solicitudes que se formu
lan para poder prestar servicios 
militares, no sólo por el estado 
de aptitud en que los peticiona
rios se encuentran, sino porque 
al responder a los llamamientos 
de la Patria cumplen con el más 
elevado de los deberes y crean pa
ralelamente un estado de derecho 
que los permitirá gozar, en lo fu
turo, de los beneficios que se 
otorgan por Decreto número dos
cientos cuarenta y seis, en el que 
se reservan el cincuenta por cien
to de los destinos públicos a quie
nes tuvieron la condición de ex
combatientes.

Ante ese llamamiento y voca
ción de la juventud española, se 
ha procedido, previos los infor
mes técnicos necesarios,' a un de
tenido examen de los supuestos 
vigentes, con el fin de que las 
causas que motivan el aplazamien
to de los fallos de los Tribunales 
Médicos puedan tener una mayor 
exactitud que aleje la perplejidad 
del juzgador, y de contrario que
dan comprendidas en el área de 
aptitud para el servicio los que en 

circunstancias normales obtenían 
la declaración limitativa de auxi
liares.

En su consecuencia,

DISPONGO

Artículo primero. Se reforma 
provisionalmente, y en tanto dure 
la actual campaña, el vigente 
cuadro de Inutilidades para la 
aplicación de la ley de Recluta
miento en el Ejército, debiendo 
acomodarse al que es anexo al 
presente Decreto-ley las que ha
yan sido concedidas a los perte
necientes a reemplazos actual
mente movilizados.

Artículo segundo. Quedan en 
suspenso cuantas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en 
este Decreto, dictándose por la 
Secretaría de Guerra las órdenes 
oportunas para el desarrollo del 
mismo.

Dado en Salamaca, a veintisiete 
de Julio de mil novecientos trein
ta y siete,— Segundo Año Triun
fal,-FRANCISCO FRANCO.

***

ANEXO,

CUADRO DE INUTILIDADES

Grupo primero

Letra A. —Enfermedades gene
rates

1, Talla, 1,50, Perímetro, 75.
2. Debilidad biológica muy 

graduada que imposibilite al in
dividuo para una profesión con 
la cual pueda ganarse el sustento 
u oficio utilizable para el Ejército.

3. Atiroidismo - cretinismo- 
mixedema. Enfermedad Adisson,

4, Diabetes sacarina, diagnos
ticada previa observación.

5, Raquitismo y osteomalacia 
graves con lesiones óseas evi
dentes,

6, Tuberculosis bien diagnos
ticada de los huesos y articula
ciones, Tuberculosis abiertas de 
los ganglios linfáticos. Lupus tu
berculoso, Para el diagnóstico de 
estas enfermedades no es obliga
torio el paso por la observación, 
Pero el Médico tiene el derecho 
de enviar los mozos a ella si lo 
conceptúa preciso,

7. Pelagra y síntomas pela- 
groides rebeldes al tratamiento,

8. Tumores malignos (cáncer, 
sarcoma, etc,), observación dis
crecional, a juicio del Médico,

9, Lepra,
10, Anemias perniciosas me- 

galoblásticas o hipercrónicas, 
Trombopenia esencial permanen
tes, comprobadas por la observa
ción y rebeldes al tratamiento,

11, Mielosis, Linfadenosis, Re- 
ticuloendoteliosis - leucémicas o 
aleucémicas, — Sarcoleucosis, — 
Cloromas, Observación,

12, Hemoglobinuria paresis- 
ticas, Hemofilia, Observación,

13, Bocio exoftálmico con 
trastornos generales bien mani
festados, Observación discre
cional,

14, Intoxicaciones crónicas 
(hidrargirismo, saturnismo, al
coholismo, etc,, que hayan deter
minado trastornos anatómicos o 
funcionales graves (parálisis, con
tractura, etc,), crónicas y rebel
des al tratamiento. Observación 
discrecional,

15, Gota, que haya determi
nado alteraciones orgánicas ma

nifiestas y rebeldes, diagnostica
das previa observación,

16. Reumatismo crónico, que 
haya ocasionado alteraciones 
anatómicas en las articulaciones, 
rigideces, etc,, crónicas y rebel
des al tratamiento,

17, Sífilis que haya ocasiona
do lesiones viscerales de aorta, 
cerebro, etc,, con trastornos fun
cionales graves. Observación dis
crecional,

18, Elefantiasis filariana.

Letra B. —Enfermedades de los 
tejidos cutáneo, celular y óseo

19, Cicatrices que por su ex
tensión o por su adherencia a los 
órganos profundos, o al esquele
to, comprometen gravemente el 
funcionamiento de tales órganos 
o los movimientos de los miem
bros,

20, Ictiosis difusa y generali
zada,

21, Escloroderniia generali
zada,

22, Deformidades congénitas 
o adquiridas, de los huesos o de 
las articulaciones de importan
cia, cuya extensión y grados sean 
incompatibles con el servicio de 
las armas o con el ejercicio de 
toda profesión u oficio,

23, Fractura de los huesos, 
viciosamente consolidados o sin 
consolidar, que determinan gra
ves trastornos funcionales en ór
ganos o aparatos importantes,

24, Osteo-Sarcoma,
25, Osteitis, osteomielitis cró

nicas, supuradas o no acompaña
das de un estado de debilidad ge
neral,

26, Periostosis, exóstosis o hi-
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peróstosis que producen deformó 
dad y lesión considerable que sea 
incompatible con el servicio mili' 
tar y con el ejercicio de una prO' 
fesión.

Letra C."Enfermedades del crá
neo y sistema nervioso central

27. Tumores malignos del 
cuero cabelludo, quistes dermov 
deos voluminosos, aneurismas 
verdaderos o cirsoideos, neoplas' 
mas perforantes de los huesos 
del cráneo,

28, Depresión, hundimiento, 
falta de osificación, exfoliación o 
extracción de huesos del cráneo, 
cualquiera que sea su causa, con 
trastornos de las funciones cefah 
cias o peligro manifiesto para las 
mismas,

29, Hernia o hernias de aigu' 
nos de los órganos contenidos en 
el cráneo,

30, Hidrocéfalo o hidrorra- 
quis crónico bien caracterizado 
por los síntomas anatómicos y 
funcionales correspondientes,

31, Jorobas o torceduras monS' 
truosas de la columna vertebral,

32, Idiotismo evidente, carac' 
terizado por estigmas físicopsi' 
quicos degenerativos,

33, Imbecilidad y debilidad 
mental comprobadas mediante 
tres psicométricos que acusen 
una edad mental inferior a ocho 
años, previa observación,

34. Psicosis endógenas (ma' 
niaco depresiva, esquizofrenia, 
paranoia) probadas por los síntO' 
mas actuales y antecedentes su' 
ministrados por los Sanatorios 
Psiquiátricos en que haya podido 
estar recluido el presunto inútil.

35. Parálisis general y tabes 
comprobadas por el examen del 
líquido céfalo'raquídeo.

36. Enfermedades crónicas 
sistematizadas, difusas en focos 
de las meninges, cerebro, cerebe' 
lo, médula oblongada y médula 
esinal que originen trastornos 
motores o sensitivos permanen' 
tes o incurables, siendo potesta' 
tivo del médico utilizar o no la 
observación.

37, Enfermedades epilépticas 
caracterizadas por síntomas psí' 
quicos, trastornos graves del ca' 
rácter, crisis distímicas, crepuS' 
culares o convulsivas diagnostP 
cadas previa observación,

38, Enfermedad de Tompsen 
(miotonía congénita) comproba' 
da por la observación,

39, Enfermedad de Hunting' 
ton, previa observación (Corea 
crónica),

40, Acromegalia, Observación 
discrecional. ,

41, Enfermedad, de Raynaud, 
con observación previa (Gangre' 
na simétrica de las extremidades),

42. Enfermedad de Parkinson 

(parálisis agitante), previa obser' 
vación.

43. Sindromas post'encefalí' 
ticos de forma parkinsoniana, 
convulsiva, narcoléptica, bradi' 
psiquísica grave. Observación 
discrecional.

Letra D. — Enfermedades del 
aparato digestivo

44. Falta o pérdida completa 
de uno o ambos labios. Falta par' 
cial de los labios que determina 
pérdida constante de saliva.

45. Falta o pérdida total de 
la mandíbula inferior. Falta o 
pérdida parcial de las mandíbu
las, que determinen trastorno 
funcional grave en la mastica' 
ción, deglución o emisión de pa' 
labra.

46. Falta total de la dentadu' 
ra o de tal número de dientes 
que por su situación hagan impO' 
sible la masticación y causen gra' 
ves trastornos en la nutrición.

47. Falta o pérdida total de la 
lengua. Falta o pérdida parcial de 
la misma, acompañada de traS' 
tornos funcionales de la fonación 
o de la deglución, intensos y per' 
sistentes.

48. División congénita o per' 
foraciones adquiridas extensas de 
la bóveda palatina y del velo del 
paladar, cuando dificulten nota' 
blemente la emisión de la palabra 
o comprometan la deglución si 
no son curables o remediables 
por intervención del aparato prO' 
tésico.

49. Tumores malignos que 
asienten en cualquier órgano o 
porción del tubo digestivo o sus 
anejos, apreciados ya directameu' 
te o previa observación médica.

50. Tuberculosis de cualquie' 
ra de las porciones que integran 
el tubo digestivo y sus anejos, 
bien caracterizadas y comproba' 
das por la observación.

51. Procesos degenerativos 
crónicos o cirrósicos del hígado, 
bazo o páncreas, que trastornen 
la digestión, comprobados por la 
observación.

52. Fístulas del esófago, del 
estómago, del intestino o de las 
vías biliares, observación discre' 
cional a juicio del Médico.

53. Hernia o hernias de las 
vísceras abdominales, tan volu' 
miñosas que sean de imposible 
contención con aparatos auxilia' 
res, y que se acompañan de un 
estado de debilidad de la pared 
muscular del abdomen.

Letra E. —Enfermedades de los 
aparatos respiratorio y circu

latorio

54. Tuberculosis, aun la inch 
piente, de cualquiera de los órga' 
nos que integran el aparato respi' 

ratorio comprobados por la ob' I 
servación.

55. Tumores malignos de la 
nariz, senos nasales, laringe, pul' 
món o pleura, así como los me' 
diastínicos que, por su situación, 
sean causa de trastornos respira' 
torios.

56. Deformidades del tórax, 
lo mismo de la columna verte' 
bral, que de las costillas o ester' 
nón que modifiquen o dificulten 
la respiración, circulación o en' 
torpezcan los movimientos del 
tronco,

57. Hernias de las vísceras del 
aparato respiratorio. Fístulas de 
la laringe, tráquea, pleura o pul' 
món, bien caracterizadas y no IF 
gadas a intervenciones recientes 
o fácilmente curables, siendo pO' 
testativo el envío a observación 
de estos enfermos.

58. Mudez, sordomudez o tar' 
tamudez muy graduada, perma' 
nente, comprobada por la obser' 
vación.

59. Procesos inflamatorios uF 
cerativos de la laringe, pulmón o 
pleura, de carácter crónico y prO' 
gresivo que produzcan debilita' 
ción del estado general del en' 
fermo.

60. Lesiones valvulares bien 
comprobadas. Miocarditis crónF 
ca. Hidropericardias crónica. Sin' 
fisis cardíaca, todas ellas com' 
probadas por la observación.

61. Cianosis o enfermedad 
azul, dependiente de mal forma' 
ción del corazón o grandes ya' 
sos. Ectopias cardíacas, cuando 
se acompañan de trastornos cir' 
culatarios bien comprobados. 
Observación discrecional.

62. Aneurisma de los grandes 
vasos. Observación discrecional.

63. Pulso lento permanente (en' 
fermedad Stokes-Adams). ArrF 
mia perpetua comprobadas por 
la observación.

64. Tumores y quistes intra' 
torácicos que modifiquen o per' 
turben la circulación o respira' 
ción.

Letra F. — Enfermedades del 
aparato locomotor

65. Falta o pérdida de una 
mano. Falta o pérdida de dos de' 
dos de la mano derecha, cuando 
uno de ellos sea el pulgar o el 
índice. Pérdida de todos los de' 
dos de una mano. Lesiones que 
produzcan los mismos trastornos 
funcionales que las anatómicas 
citadas.

66. Falta o pérdida de un pie. 
Falta o pérdida de los dedos de 
un pie y de un metatarsiano, 
cuando menos.

67, Anquilosis completa de la 
cadera, rodilla o tobillo o la in' 
completa que determine una le' 
Sión funcional tan considerable 

como aquélla. Luxaciones" antF 
guas de las mismas artieulaciO' 
nes sin reducir o incompletamen' 
te reducidas que originen gran 
deformidad o impotencia funciO' 
nal considerable. Anquilosis de 
dos o más articulaciones de im' 
portancia del miembro torácico 
que imposibiliten el manejo de 
las armas.

68. Cojera dependiente de 
cualquier lesión, que origine un 
acortamiento de más de seis cen' 
tímetros en la extremidad afecta.

69. Artritis o sinobitis tuber' 
enlosas en período activo o fis' 
tulizadas. Observación discre' 
cional.

70. Artropatrias dependientes 
de lesiones nerviosas centrales 
crónicas, bien caracterizadas pre' 
via observación.

Letra G.—Enfermedades del 
aparato de la visión

71. Pérdida completa<de la vF 
Sión. Observación en los casos 
de lesión de fondo de ojo,

72, Tumores progresivos y 
malignos de cualquiera de las 
partes del aparato visual, OsteF 
tis crónicas tuberculosas y las 
no susceptibles de modificación. 
Sinusitis con ectasia o fístulas y 
complicaciones orbitarias, Ob' 
servación discrecional.

73. Cicatrices viciosas de am' 
bos párpados, con deformidad 
manifiesta y trastornos funciona' 
les. Simbléfaron extenso y doble. 
Ectropión y entropión, dobles, 
antiguos y pronunciados. TrF 
quiasis que hayan producido le' 
siones corneales definitivas y con 
una agudeza visual que no alean' 
ce 1/3 Wecker en el ojo mejor.

74. Ptosis bilateral cuando, 
dirigiendo la mirada horizontal' 
niente, no se descubre la pupila, 
coloboma doble cuando la agU' 
deza visual no alcalce 1/3 en el 
ojo mejor (Wecker). Lagoftalmos 
dobles.

75. Tracoma bien caractérF 
zado.

76. Manchas y opacidades en 
ambas córneas cuando la agude' 
za visual no alcalce 1/3 en el 
ojo mejor (Wecker). Estafilomas 
transparentes u opacos en ambas 
córneas o de la esclerótica, cuan' 
do la agudeza visual no alcance 
1/3 en el ojo mejor (Wecker). To' 
do ello comprobado por la obser' 
vación.

77. Todas las lesiones y vicios 
de conformación del iris en am' 
bos ojos y cuando la agudeza vF 
sual no alcance 1/3 en el ojo me' 
jor (Wecker). Comprobado por 
observación.

78, Defectos de refracción que, 
previamente corregidos, no alcaF 
cen una agudeza visual de 1/3 en
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el ojo mejor (Wecker), Miopías 
superiores a ocho dioptrías,

79. Afakias dobles,
80, Cataratas dobles y com' 

pletas y las incompletas cuando 
la agudeza visual no alcance 
1/3 en el ojo mejor (Wecker),

81, Glaucomas, Desprendi
miento de retina antiguo y defini
tivo, Comprobados por observa
ción,

82, Retinitis en general, Co- 
rio retinitis y neuritis ópticas. Le
siones atróficas de papila y todas 
clases de lesiones d^ fondo, con 
carácter estacionario y cuando la 
agudeza visual no alcance 1/3 en 
el ojo mejor (Wecker), Observa
ción,

83, Estrabismos de todas cla
ses que una vez corregido el de
fecto de refracción, cuando exis
ta, no alcance una agudeza visual 
de 1/3 en el ojo mejor (Wecker), 
Observación,

84, Mistagmus intenso cuan
do la agudeza visual no alcance 
un 1/3 en el ojo mejor (Wecker), 
Observación, ,
Letra H. — Enfermedades del 

aparato de la audición
85, Sordera perrnanente y 

completa de ambos oídos com
probada por ausencia del reflejo 
cócleo-ciliar u otras pruebas que 
descarten la simulación.
Letra I.—Enfermedades del 

aparato ^énitourinario
86, Nefritis difusas crónicas 

de cualquier clase que sean, bien 
comprobados por la observación, 
Arterio-esclerosis renal. Igual
mente comprobada,

87. Hidronefrosis crónica. Pie- 
lonefritis crónica. Abscesos del 
riñón. Quiste y degeneración de 
los riñones. Todo ello comproba
do por la observación,

88, Estrofia de la vejiga, fís
tulas urinarias altas,

89, Incontinencia permanente 
de orina dependiente de lesión 
orgánica de aparato urinario, es
pina bifida, mielosis o consecuti
va a una operación anterior, 
comprobados por observación,

90. Próstato-cistisis crónica, 
con fenómenos de tentación y 
síntomas generales. Comprobada 
por la observación.

91. Enuicoidismo bien carac
terizado por sus síntomas somá
ticos y psíquicos consecutivos a 
falta o atrofia testicular. Obser
vación discrecional,

92, Hermafroditisrno verda
dero,

93, Tuberculosis bien compro
bada de cualquiera de las porcio
nes que integran el aparato urina
rio, Tuberculosis con reacción 
dolorosa o inflamatoria o con fís
tulas del testículo, epidídimo y 
conducto deferente.

94. Tumores malignos, o los 
que, sin serlo, por su naturaleza, 
pueden considerarse como tales 
por su asiento o complicaciones, 
que determinen de cualquiera de 
las partes del aparato génitouri- 
nario. Observación discrecional.

95. Enfermedad bronceada o 
de Adisson,

Grupo segundo

Letra A. — Enfermedades gene
rales.

96, Sindromas hipofisarios 
bien comprobados,

97, Albuminurias que depen
dan de lesiones renales agudas y 
subagudas. Albuminuria ortostá
tica, comprobadas por la obser
vación,

98, Paludismo crónico con 
síntomas generales y espleno me- 
galia, comprobados por la obser
vación,

99, Actinomicosis rebelde a 
los tratamientos, comprobada 
por la observación,

100, Elefantiasis de orden no 
filariana.

Letra B. — Enfermedudes de los 
tejidos cutáneo, celular y óseo

101, Eczemas extensos y tena
ces, comprobados por la obser
vación,

102, Pénfigo y ectima cróni
cos, comprobados por la obser
vación,

103, Lupos eritematoso. Tu
berculosis verrugosa, de la piel, 
que ocupe gran extensión, ’

104, Ulceras crónicas y rebel
des de los miembros inferiores, 
dependientes de un estado vari
coso y comprobado por la obser
vación,

105, Periostitis, osteites, os
teomielitis crónica, que no alcan
cen los límites exigidos en el pá
rrafo 25 del grupo primero, com
probada por la observación,

106, Tiña favosa, extensa y re
belde al tratamiento, comproba
da por la observación.

Letra C.-'Enfermedades del crá
neo, raquitis y sistema nervioso 

central

107, Tumores benignos del 
cráneo que puedan curarse con 
intervención quirúrgica, que por 
su tamaño o posición dificulten 
el uso de las prendas cubreca- 
bezas,

108, Psicosis agudas, tóxicas 
o infecciosas tributarias de trata
miento sanatorial, siendo recono
cido el individuo dos meses des
pués de su salida del sanatorio.

Letra D.—Enfermedades del 
aparato digestivo

109, Fístulas salivales que se 
abran en la cara,

110, División congénita o per
foraciones adquiridas del velo del 
paladar, que alteren la emisión 
de la palabra o dificulten la de
glución, y que sean remediables 
para el uso de un aparato pro
tésico,

111, Tumores benignos de 
cualquier parte del aparato diges
tivo, curables por la intervención 
quirúrgica, y que por su asiento 
y extensión producen trastornos 
funcionales considerables. Ob
servación discrecional,

112, Estrecheces esofágicas, 
comprobadas por el cateterismo, 
y que no dependan de tumores 
malignos. Dilatación pronuncia
da del esófago o divertículos con
génitos, Comprobado todo por la 
observación,

113, Estrechez considerable y 
permanente del recto o ano com
probada por la observación,

114, Hemorroides volumino
sos y con tendencia a la ulcera
ción y hemorragias frecuentes e 
intensas, comprobadas por la ob
servación,

115, Fístulas de ano, de origen 
tuberculosas, consecutivas a un 
estrechamiento o lesión perma
nente del recto. Observación dis
crecional,

116, Ulcera gástrica o duode
nal, Comprobada por la obser
vación,

117, Gastropatías o enteropa- 
tías crónicas rebeldes al trata
miento y comprobadas por la ob
servación,

118, Quistes hidatídicos del 
hígado y del bazo, comprobados 
por la observación,

119, Procedencia habitual y 
permanente del recto que origine 
trastornos intensos. Observación 
discrecional.

Letra E.—Enfermedades de los 
aparatos respiratorio y circula

torio

120, Ocena con flujo puru
lento, Observación discrecional,

121, Pólipos voluminosos in
operables que por el sitio en que 
se implanten o por su tamaño 
dificultan la respiración, o que 
son origen de intensas hemorra
gias, comprobadas por la obser
vación,

122, Laringitis, bronquitis, 
pneumonía, pleuresías crónicas, 
que .no alcancen la intensidad re
querida por el párrafo 59 del gru
po primero. Comprobadas por la 
observación,

123, Afonía dependiente de le
sión neurológica o muscular,

124, Taquicardia esencial pa
roxística bien comprobados sus 
síntomas clínicos por la observa
ción,

125, Varices voluminosas que, 
interesando ambos miembros in

feriores, se acompañen de flebitis 
o edemas. Comprobadas por la 
observación

Letra F. — Enfermedades del 
aparato locomotor

126, Artritis crónica, intensa, 
que dificulte el movimiento de los 
miembros atacados, Hidrartrosis 
crónica, con iguales condiciones. 
Comprobadas siempre por la ob
servación,

127, Cuerpos móviles intra
articulares que comprometan el 
libre funcionamiento de un miem
bro o articulación importante. 
Observación discrecional,

128, Tumores de los huesos 
o articulaciones que puedan re
mediarse por la intervención ope
ratoria.

Letra G.—Enfermedades del 
aparato de la visión

129, Tumores del aparato vi
sual susceptibles de operación, 
terigion bilateral,

130, Blefaritis ciliar crónica 
y rebelde, con pérdida de las pes
tañas y engrosamiento del borde 
palpebral, Blefaropasmo, antiguo 
o inveterado, comprobados por 
la observación,

131, Dacriocistitis crónica su
purada y de frecuentes agudiza
ciones, comprobadas por la ob
servación,

132, Conjuntivitis crónicas 
. muy acentuadas. Observación,

133, Iritis crónicas dobles, 
comprobadas por observación,

134, Retinitis-corio-retinitis, 
neuritis ópticos y toda clase de le
siones de fondo. Todas en evolu
ción y comprobadas por la ob
servación,

135, Parálisis de uno o de va
rios músculos del ojo, ácornpa- 
ñadas de diplopia que originé 
grave alteración visual. Compro
badas por observación.

Letra H. — Enfermedades del 
aparato de la audición

136, Pólipos inoperables que 
reduzcan la agudeza auditiva en 
ambos oídos, comprobados por 
la observación,

137, Lesiones mastoideas com
probadas radiológicamente,

138, Laberingitis agudas o cró
nicas, acompañados de trastor
nos del equilibrio o de vértigos, 
comprobados por la observación.

Letra I. — Enfermedades del 
aparato genitourinario

139, Cálculos vesicales volu
minosos comprobados por el ca
teterismo, Observación discre
cional,

140, Cistitis y prostatitis cró
nicas que no reúnan las condi
ciones del párrafo 90 del grupo

MCD 2022-L5



730 9 de Agosto de 1937
BUBBOESl

primero. Comprobadas por la ob- 
servaeion.

141. Cálculos o cuerpos ex
traños incluidos de un modo per
manente en la uretra, de donde 
sólo pueden ser extraídos me
diante operación quirúrgica, y 
que trastornen la micción gran
demente. Comprobado por la ob
servación.

ARTÍCULO ADICIONAL A ESTE GRUPO

Se aplazarán los fallos defini
tivos durante seis meses en todas 
aquellas enfermedades o lesio
nes con fracturas, etc., que aún 
siendo agudas en el momento del 
reconocimiento, no puede apre
ciarse si han de dejar como se
cuela alguna lesión de las com
prendidas en el grupo. En estos 
casos se especificará en el cerd
eado el fundamento por el que 
se aplaza el fallo.

Grupo tercero

Letra A. — Enfermedades ^ene' 
ra les

142. Talla inferior a 1,54.
143. Herpetismo con manifes

taciones extensas de la piel.
144. Obesidad que produzca 

dificultades evidentes en la mar
cha.

Letra B.—Enfermdades de los 
tejidos cutáneos, celular y óseo.

145. Alopecia completa.
146, Eczemas extensos recidi

vantes.
147. Ulceraciones de la piel 

extensas y tenaces, pero que no 
dependan de lesión varicosa.

148. Tumores benignos reme
diables por intervención quirúr
gica que por su tamaño o situa
ción hacen incompatible el servi
cio militar activo. Tumores óseos 
en las mismas condiciones que 
los citados,

149, Adenitis tuberculosas ce
rradas, comprobadas por la ob
servación.

Letra C.—Enfermedades del sis
tema nervioso y raquis

150, Desviaciones de la co
lumna vertebral que, sin ocasio
nar enfermedad monstruosa, sean 
incompatibles con el servicio de 
primera línea, por los trastornos 
que produzcan o por ser impedi
mento para el uso continuado 
de las prendas del equipo,

151, Parálisis permanente del 
facial con graves trastornos mo
tores,

152, Debilidad mental com
probada mediante tres psicomé
tricos que acusen una edad men
tal entre ocho y doce años.

Letra D. — Enfermedades del 
aparato digestivo

153, Apendicitis crónica com
probada por la observación. Her
nia crural. Hernias dobles.

Los reclutas que padezcan her
nia, hidrocele o varicocele que no 
reúnan las condiciones de las ci
tadas anteriormente podrán vo
luntariamente ser operados a su 
incorporación a los Cuerpos en 
los Hospitales militares, quedan
do útiles para todo servicio,

154, Fístula de ano no tuber
culosa ni dependiente de estre
chez del recto.

155. Hemorroides volumino
sas que puedan disminuír la ca
pacidad para la marcha del indi
viduo.

Letra E. — Enfermedades del 
aparato respiraiorto y circula

torio
156, Hipertrofia de cornetes, 

desviación de tabique que difi
culten la respiración por ambos 
lados,

157, Deformaciones del tórax 
(pecho en forma de quilla, etcé
tera), que pueden ser obstáculo al 
uso prolongado de las prendas de 
equipo, pero no originen lesiones 
funcionales del aparato respirato
rio ni circulatorio.

158. Varices voluminosas y 
extensas no acompañadas de fle
bitis.

. Letra

159.

F. — Enfermedades del 
aparato locomotor
Pérdida del pulgar cuan

do se conserve el metacarpiano. 
Pérdida del índice y otro dedo 
de la mano izquierda. Luxación 

j completa o irreductible del pul- 
! gar. Pérdida de cuatro dedos 
i que no sean pulgar ni índice en- 
¡ tre ambas manos,
i 160, Acortamiento del miem- 

bro inferior, que oscile entre tres 
! y cinco centímetros,

161. Pie plano muy graduado 
con salida exagerada de astrága- 

i lo y escafoides por debajo del 
maléolo interno,

162, Luxaciones recidivantes 
de las principales articulaciones,

163, Atrofia total o parcial de 
una extremidad, en forma tal, 
que sea incompatible con el ser
vicio de campaña,

164, Luxaciones de las princi
pales articulaciones. Anquilosis 
de alguna de las articulaciones 
del miembro torácico,

165, Mal perforante del pie,
166. Deformidades congénitas 

o adquiridas de los miembros 
que originen incapacidad funcio
nal,

167, Secciones, roturas o re
tracciones musculares, tendiono- 
sas o aponeuróticas que originen 
incapacidad funcional dél miem

bro, Atrofias musculares de ori
gen neuropático, Miopatías pri
mitivas progresivas, comproba
das por electrodiagnóstico.

Letra G. — Enfermedades del 
aparato de la visión

168. Pérdida de la visión en 
un ojo. Observación en los casos 
de lusión de fondo de ojo.

169. Fístula lagrimal de cual
quier clase. Observación.

170. Defectos de refracción 
que previamente corregidos no 
alcancen una agudeza visual de 
1/2 en el ojo méjor (Wecker). 
Observación. Miopías de seis a 
ocho dioptrías.

171. Lesiones constituidas de
finitivamente de cualquiera de las 
partes que integran el aparato de 
la visión y cuando la agudeza vi
sual no alcance 1/2 en el ojo me
jor (Wecker). Observación.

172. Conjuntivitis crónicas no 
muy acentuadas.

173. Blefaritis crónicas cuan
do no reúnan las condiciones se
ñaladas para estas lesiones en el 
grupo II.

174. Ectropion o entropion 
que se considere incompatible 
con el servicio de campaña.

Letra H. — Enfermedades del 
aparato auditivo

175. Otorrea crónica con su 
puración o lesión de las paredes 
o de los huesos de la caja com
probada por la observación.

176. Pérdida do la audición 
de un oído.

177. Falta de un pabellón 
atresia del conducto auditivo de 
un lado.

Letra L - Enfermedades del apa
rato ^énitourinario

178. Hipospadias perineal. 
Epispadias penopubiano de la 
mitad posterior del pene.

179. Falta o pérdida total del 
pene.

180. Ectopia permanente de 
ambos testículos en la región pe
rineal,

181, Orquitis crónicas com
probadas por la observación,

182. Riñón flotante que no 
pueda ser corregido por el uso 
de un vendaje y ocasione trastor
nos generales comprobados por 
la observación.

Núm. 3.187

Decreto número 332

Como complemento del Decre
to número trescientos uno,

DISPONGO

Artículo único. Además de 
los Vocales eventuales o de en
lace que, como Delegados, for

man parte de la Comisión Mili
tar de Incorporación y Moviliza
ción Industrial, se designará por 
la Jefatura del Aire un Tefe de 
Aviación que, con el carácter de 
Vocal permanente de la misma, 
aportará los programas de nece
sidades relacionados con el orga
nismo de que depende.

Dado en Salamanca, a primero 
de Agosto de mil novecientos 
treinta y siete. —FRANCISCO 
FRANCO.

Núm. 3.188

Secretaría de Guerra

ORDEN

Pasaportes

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha resuelto 
autorizar al Excelentísimo señor 
General Jefe Directo de la Milicia 
Nacional, para expedir pasapor
tes al personal de Jefes, Oficiales, 
Clases y Tropas de las Unidades 
de Milicias de 1.^ línea, para in
corporación, licenciamientos y 
cambios de destino, pasaporte 
que, enviado al Jefe de la Unidad, 
tendrá fuerza ejecutiva, sin trá
mite previo para su cumplimien
to, debiendo el General Jefe de la 
Milicia Nacional dar cuenta, úni
camente para su conocimiento, 
a la Autoridad Militar, a la que 
interesa el cambio de situación 
del citado personal.

Burgos, 31 de Julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
neral Secretario, Germán GU 
Yuste.

(Boletín Oficial del Estado del día 3 
de Agosto de 1937).

MUNICIPHI
Núm. 3,205

Aldeamayor de San Martín

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del articulo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun-

MCD 2022-L5



9 de Agosto de 1937 731

darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntamiento para dichos 
fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Aldeamayor de San Martín, 3 
de Agosto de 1937,-El Presidente 
de la Junta, Filiberto Olmedo,
---- ■.-1 .■■—w——aaea—»1—— - -

Núm, 3.204
Aldeamayor de San Martín
Ignorándose el paradero de los 

reclutas que a continuación se 
expresan, naturales de esta villa, 
correspondientes al reemplazo de 
1939, tercero y cuarto trimestre^, 
se les cita por medio del presente 
para que, el día 12 del actual, los 
del tercer trimestre, y el 23 del 
mismo, los del cuarto trimestre, 
se presenten en la Caja de Reclu
ta de Valladolid, número 44, a los 
efectos prevenidos en la Orden 
de la Secretaría de Guerra, fecha 
18 de Julio último, en la inteligen
cia que, de no verificarlo, incurri
rán en la responsabilidad consi
guiente.

Aldeamayor de San Martín, 4 
de Agosto de 1937. —El Alcalde, 
Baltasar Ortega.

MOZOS QUE SE CITAN

Tercer trimestre
Alejandro Tesedo García, hijo 

de Cipriano y de María, y Joaquín 
Sanz Díaz, hijo de Victoriano y 
de Francisca.

Cuarto trimestre
Tomás Soto Gómez, hijo de 

Laureano y de María.

Núm. 3.202
Benafarces

Don Cirilo de la Cuesta Vergara, 
Alcalde Presidente de la Comi
sión Gestora del Ayuntamien
to de Benafarces.
Hago saber: Que la cobranza 

del tercer trimestre del año ac
tual, por el concepto del reparti
miento general de utilidades, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
de esta villa el día 11 del corrien
te mes y de nueve de la mañana 
a las tres de la tarde, por el re
caudador don Daniel Hernández 
Ruesgas, o por sus auxiliares,

A la vez también se cobrarán 
los descubiertos del primero y 
segundo trimestres y por dicho 
concepto, del año corriente.

En su consecuencia, invito a 
todos los contribuyentes por el 
expresado concepto a que verifi
quen en dicho día el pago de sus 
respectivas cuotas en esta locali
dad, o hasta el día diez del próxi
mo mes de Septiembre que fina

liza el período voluntario de los 
tres trimestres expresados en el 
domicilio del Recaudador, en 
Mota del Marqués, porque de lo 
contrario, incurrirán en apremio 
con recargo del 2.0 por 100 por 
único grado, sin más notificación 
ni requerimiento, pero si pagan 
sus descubiertos durante los días 
21 al último de dicho mes, ambos 
inclusive, sólo tendrán que satis
facer como recargo el 10 por 100 
del débito.

Lo que hago público para gene
ral conocimiento de los contribu
yentes, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 65, 66 y 67 del 
Estatuto de recaudación vigente.

Benafarces, 3 de Agosto de 
1937. — Cirilo de la Cuesta.

Núm. 3.177
Berrueces de Campos

Don Demetrio Choya Nieto, Pre
sidente de los vocales natos de 
la Comisión de evaluación de 
la parte personal del reparti
miento.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:
l .° La elección empezará a las 

once y terminará a las doce del 
día 15 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos,

3 ,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4 ,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro- j 
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, ¡ 
ante el Tribunal económicoadmi- j 
nistrativo provincial, !

Lo que se hace público para ge j 
neral conocimiento. j 

Berrueces de Campos, 2 de' 
Agosto de 1937.-Demetrio Choya. '

Núm. 3.178

Berrueces de Campos

Don Mariano González Panizo, 
Presidente de los vocales natos 
de la Comisión de evaluación 
de la parte real del reparti
miento.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada;

1 ,° La elección empezará a las 
once y terminará a las doce del 
día 15 del corriente mes en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los vo
cales natos de esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .‘’ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .® Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Berrueces de Campos, 2 de 
Agosto de 1937.—Mariano Gon
zález,

Núm, 3,206

Piña de Esgueva

El día 13 del mes en curso ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial, y de las nueve a las quince 
horas, la recaudación voluntaria 
del tercer trimestre del reparto 
de utilidades del año actual, por 
el Recaudador don Ursicino Mo
ro Gómez; advirtiendo que, los 
contribuyentes que no satisfagan 
sus cuotas en dicho día, podrán 
hacerlo en el domicilio del recau
dador, instalado en Valoria la 

Buena, sin recargo alguno hasta 
el 10 de Septiembre próximo, 
transcurrido éste, incurrirán en 
los recargos correspondientes,

Piña de Esgueva, 4 de Agosto 
de 1937, — El Alcalde, Teodoro 
García,

Núm, 3,201

Tudela de Duero

Los días 11,12 y 13 del corrien
te mes de Agosto, de ocho de la 
mañana a dos de la tarde, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial, 
por el Recaudador don Arturo 
Salinas, el cobro del tercer tri
mestre del repartimiento general 
de utilidades de este término del 
ejercicio actual.

En su consecuencia, se invita a 
todos los comprendidos en el 
mismo a satisfacer sus cuotas; 
previniéndoles que, transcurrido 
el período voluntario, incurrirán 
en apremio sin más notificación, 

Tudela de Duero, 5 de Agosto 
de 1937,-El Alcalde, Angel López,

Núm, 3,203

Vega de Valdetronco

Habiéndose acordado por el 
Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión del día 3 del mes co
rriente, la oportuna propuesta de 
suplemento de crédito, importan
te setecientas ochenta pesetas y 
treinta y cuatro céntimos, por 
medio del superávit del ejercicio 
anterior, queda de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles el oportuno 
expediente, al objeto de oír re
clamaciones.

Vega de Valdetronco, 4 de 
Agosto de 1937, —El Alcalde, Sal
vador San José,

IDMIIIISTRIICIÓ!I OE JUSTICIÜ
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 3,183

VALLADOLID, -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

Gallego Rojas, Julio; soldado 
conductor del servicio automovi
lista del Ejército, cuyo actual pa
radero se ignora; comparecerá en 
término de cinco días ante el Juz
gado de instrucción del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid, Secretaría del Licencia
do del Río, para declarar como 
testigo en causa por insultos a 
Agente de la Autoridad, instruida
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con el número 82 del año actual; 
con apercibimiento de pararle el 
perjuicio que haya lugar, de no 
comparecer.

Núm. 3.208

VALLADOLID -PLAZA

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de instrucción del 
distrito de la Plaza de esta ciu' 
dad de Valladolid, en cumpli
miento de carta orden de la Ex
celentísima Audiencia Provincial 
de la misma, en carta-orden di
manante del sumario número 9 
de 1932, contra Victorio Sánchez 
Vegas, de 47 años de edad, casa
do, lechero, natural y vecino de 
Medina de Ríoseco, y en virtud de 
desconocerse el actual domicilio 
o paradero del mismo, se le hace 
saber por medio de la presente, 
que por dicha Superioridad, y 
con fecha 19 de Julio pasado, se 
dictó el auto que contiene el par
ticular siguiente; «Se declara 
comprendido al penado en los 
beneficios de la ley de Amnistía 
de 24 de Abril de 1934, y en su 
virtud se declara extinguida la 
responsabilidad penal que se le 
impuso por esta causa en senten
cia de 19 de Mayo de 1932, sin 
que esta declaración afecte a las 
responsabilidades civiles impues
tas en la misma; notifíquese esta 
resolución por conducto del Juez 
instructor, como asimismo co
muníquese al Juzgado municipal 
del nacimiento de dicho proce
sado para la cancelación de la 
nota de antecedentes penales na
cida de la presente causa.»

Y para que sirva de notifica
ción en forma a dicho penado, 
expido la presente en Valladolid, 
a cinco de Agosto de mil nove
cientos treinta y siete. —El Secre
tario, P, D.: Andrés Hernández.

iniuiicioyficifs
Núm. 3.087

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la única zona de Medina de 

Ríoseco

ANUNCIO

Don Leopoldo Stampa Ferrer, 
Recaudador de contribuciones 
de la única zona de Medina de 
Ríoseco.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue en

8 de Agosto de 1937
MHBraannBnanHmagmBBgaHHBmnBHHBa

esta Recaudación por débitos de 
contribución rústica de los años 
1933 a 1935, y pueblo de Villalba 
de los Alcores, se ha dictado la 
siguiente

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudiendo 
llevar a efecto el embargo de las 
fincas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase 
por medio de anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y en 
la tablilla de anuncios de este 
Municipio, donde radiquen las 
fincas, a los efectos del artícu
lo 154 del Estatuto de recauda
ción vigente.

Deudor, don Alejandro Blanco 
Alvarez.—Débito, 28,84 pesetas.

Finca a Tejarejo, de 9-39 áreas; 
linda al Norte, Toribio Moral; 
Este, camino de Carrascal; Sur, 
Lucas del Campo, y Oeste, Juana 
Díez.

Deudora, doña Celestina Gon
zález Pérez. — Débito, 39,21 pe
setas.

Finca a Cadenas, de 18-30 áreas; 
linda al Norte, Cirilo González; 
Este, camino de Cadenas; Sur, 
Gabriel Pérez, y Oeste, José 
Blanco,

Deudor, don Demetrio Raposo 
Vega.— Débito, 490,01 pesetas.

Finca a Colmenar, de 36-20 
áreas; linda al Norte, Policarpo 
García; Este, Esteban de la To
rre; Sur, Francisco Blanco, y 
Oeste, Ignacio Vega,

Deudora, doña Juliana Conde 
Blanco,—Débito, 48,13 pesetas.

Finca a Mata, de 78-36 áreas; 
linda al Norte, Benita Mucientes; 
Este, Cipriano Conde; Sur, To
ribio Moral, y Oeste, Esteban 
Pérez,

Y. como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en la tablilla de 
anuncios de este Municipio; y 
asimismo se les requiere para 
que, en el plazo de tercero día, 
presenten en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de estas 
fincas, según dispone el articu
lo 112 del citado Estatuto; aper- 
clbiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa; así bien se les 
requiere para que, en el plazo de 
ocho días, comparezcan en el ex
pediente ejecutivo señalando do
micilio o representante, pues pa
sado ese plazo, se seguirá el pro
cedimiento en rebeldía,

Villalba de los Alcores, 17 dé 
Julio de 1937,-Leopoldo Stampa,

Núm. 3.148

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de ia única zona de Olmedo

Don Jacinto Bernal Caviedes, Re
caudador de Contribuciones de 
la única zona de Olmedo,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación, por débitos 
de contribución rústica, por los 
años de 1933 al 1936, del pueblo 
de Camporredondo, se ha dicta
do la siguiente

«Providencia.-liabienáo tenido 
efecto el embargo de las fincas de 
los deudores que a continuación 
se expresan y no pudiendo llevar
se a efecto las notificaciones res
pectivas y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado; hágase 
por medio de anuncios en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
en la tablilla de anuncios de este 
Municipio donde radican los bie
nes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recauda
ción; bien entendido que, de no 
comparecer en el expediente o 
nombrar depositario o represen
tante, en el plazo de ocho días, 
se decretará la prosecución en 
rebeldía,»

Deudor, don Martín Bachiller 
Olmo.— Débito, 17,52 pesetas.

Un pinar negral a Requejada, 
de 99 áreas y 20 centiáreas; linda 
Norte, Elviro Busto Pérez; Este, 
Deogracias Busto; Sur, Estado, 
y Oeste, Paciano Sanz Fraile.

Deudora, doña Angela Gonzá
lez Sanz.— Débito, 8,24 pesetas.

Un cereal a Prados, de 20 áreas 
y 20 centiáreas: linda Norte, Cri
sógono García Noriega; Este, 
desconocido; Sur, carretera de 
Segovia, y Oeste, Jacinto Sastre 
Alvarez.

Deudora, doña Lina López Iz
quierdo.—Débito, 7,36 pesetas.

Un cereal a Prados, de 18 áreas; 
linda Norte, Justiniano Sanz; Es
te, Felipe Izquierdo; Sur, carrete
ra de Segovia, y Oeste, Magdale
no Izquierdo.

Deudor, don Luciano López 
Sanz.—Débito, 11,40 pesetas.

Un cereal a Terrero, de 29 áreas 
y 60 centiáreas; linda Norte, Ce- 
ferina Izquierdo; Este, herederos 
de Santiago Sastre; Sur, Herme
negildo Sastre, y Oeste, camino 
Tudela.

Deudores, herederos de Julián 
Manrique Izquierdo. — Débito, 
19,20 pesetas.

Un cereal a Valles, de 54 áreas 
y 60 centiáreas; linda Norte, An- 
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gel Míguez; Este, Juan Oviedo; 
Sur, Angel Míguez, y Oeste, Pa
blo Busto.

Deudor, don Gregorio Míguez 
Noriega.—Débito, 5,72 pesetas.

Un pinar albar a Puente las 
Cabras, de 38 áreas y 20 centi
áreas; linda Norte, herederos de 
Valentín Esteban; Este, Sabino 
Míguez: Sur, Bruno Izquierdo, y 
Oeste, Julián Míguez y otro.

Deudor, don Paciano Sanz 
Fraile. —Débito, 13,80 pesetas.

Un pinar negral a Requejada, 
de 78 áreas y 40 centiáreas; linda 
Norte, Elviro Busto; Este, Mar
tín Bachiller; Sur, Estado, y Oes
te, Emeterio Casado Busto.

Deudor, don Eusebio Sanz Or
tega.—Débito, 9,20 pesetas.

Un cereal a Arroyo Vega, de 
39 áreas y 60 centiáreas; linda 
Norte, Lucio García; Este, rega
to; Sur, Faustino Sastre, y Oeste, 
Julián Prieto.

Deudor, don Teodosio Sanz 
Peñas.—Débito, 7,60 pesetas.

Un cereal a Los Valles, de 32 
áreas y 60 centiáreas; linda Nor
te, Hermenegildo Sastre; Este, 
término de Montemayor; Sur, 
Eusebio del Olmo, y Oeste, re
gato y Elviro Busto.

Deudor, don Mariano Sastre 
Alvarez. —Débito, 9,16 pesetas.

Un cereal a Prados, de 22 áreas 
y 40 centiáreas; linda Norte, Cri
sógono García; Este, Severiano 
Sastre; Sur, carretera de Segovia, 
y Oeste, desconocido.

Deudor, don Pedro Sastre Al
varez.—Débito, 29,04 pesetas.

Un cereal a Carretera, de 29 
áreas y 40 centiáreas: linda Nor
te, carretera de Camporredondo; 
Este, Ceferino izquierdo: Sur, 
regato de Masegar, y Oeste, Ce
ferino Izquierdo.

Deudor, don Vicente Sastre de 
Blas.—Débito. 42,28 pesetas.

Un cereal a Cañuelo, de 29 
áreas y 20 centiáreas; linda Nor
te, camino del Cañuelo; Este, 
Emilio Diez; Sur, Faustino Sas
tre, y Oeste, Lucio Criado.

Deudor, don Paulino Sastre 
López,—Débito, 6,39 pesetas.

Un cereal a Carabina, de 27 
áreas y 40 centiáreas; linda Nor
te, Pinar Blanco Ayuntamiento; 
Este, Pablo izquierdo; Sur, An
tonio Sastre, y Oeste, Esteban 
Criado Muñoz,

Lo que se hace público a los 
efectos acordados.

Olmedo, 22 de Julio de 1937,— 
Jacinto Bernal,

VALLADOLID
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